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Actividades del Líder Nacional 
de la CROC Isaías González Cuevas

En el marco de nuestra CXV Convención Nacional Ordinaria de 
la Unión, tomamos protesta para encabezar el comité nacional 
para el periodo 2024-2030, refrendando nuestro compromiso 
de continuar trabajando en beneficio de las y los trabajadores. 
Gracias a todos por su apoyo y solidaridad en esta nueva etapa 
que demanda de todos, acciones innovadoras y comprometidas 
para seguir dando buenos resultados. Felicidades a cada uno de 
ustedes por hacer de este evento algo memorable y exitoso.

CDMX

Elección del Comité Ejecutivo Nacional 
de la Unión Nacional de Donceles 28

La libertad para formar sindicatos, redactar sus estatutos y elegir a los representantes de la directiva, son derechos 
de los trabajadores; la reforma laboral creo las hipótesis normativas precisas para la transformación sindical en 
México, también sentó los principios básicos para hacer efectiva la libertad sindical y la negociación colectiva sin la 
injerencia del gobierno y los empleadores en el proceso de organización interna, con una auténtica representatividad.
 
La reforma laboral protege la democracia sindical, y establece procedimientos y requisitos para asegurar la 
libertad de negociación colectiva, garantizar la representatividad de las organizaciones sindicales y la elección 
de dirigentes mediante el voto personal, libre y secreto, cabe mencionar que los sindicatos tenemos autonomía 
para autorregularnos y asumir principios democráticos en el régimen interno en términos normativos y en casi 
todos los aspectos deseables de la vida política, a veces también de la vida social y económica, se les atribuyen 
la representación, rendición de cuentas, equidad, participación, justicia, dignidad, racionalidad, seguridad social e 
igualdad sustantiva.

En razón de lo anterior en el marco de la CXV Convención Nacional Ordinaria, en los trabajos de la convención 
se efectuó la rendición cuentas y se transparentaron los resultados de los diferentes programas sociales, así como 
de las acciones de defensa estudio y mejoramiento de los intereses de nuestros compañeros, se presento el 
diagnóstico situacional y cumplimiento de objetivos del Plan de Trabajo del Comité Ejecutivo Nacional 2024.En 
la presentación de resultados de los objetivos y ejes rectores se impulsó la estrategia que fortalece al movimiento 
obrero, con el diálogo social como principal herramienta  para revitalizar el sindicalismo.

En el ejercicio de atribuciones de los Estatutos que rigen la vida interna de nuestra poderosa Unión Nacional 
de Trabajadores de la Industria Alimenticia, Refresquera, Turística, Hotelera, Gastronómica, Similares y 
Conexos, se realizó el 4 de septiembre del 2024, el proceso electoral para la renovación del Comité Ejecutivo 
Nacional, con una auténtica democracia sindical a partir del voto secreto, universal, libre y directo en esta elección, 
con la planilla de unidad que encabezo nuestro líder nacional Isaías González Cuevas, y en el marco de la CXV 
Convención Nacional Ordinaria se tomo protesta a nuestro Secretario General y su Comité Ejecutivo Nacional, 
como secretario general electo, el programa de la planilla roja, fue la suma de voluntades; mediante la construcción 
de un sindicalismo equitativo e incluyente, promover la participación activa de nuestros compañeros en la 
búsqueda de justicia social, tranquilidad económica, doméstica y de bienestar general para lograr la justicia social, 
un sindicalismo que impulse el crecimiento económico sostenido, que siente las bases de una gobernabilidad 
democrática e incluyente y garantizar la consolidación de las organizaciones sindicales que favorezcan la búsqueda 
de mayores niveles de vida de los trabajadores. 

EDITORIAL
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Ejerciendo mi derecho al voto conforme a la Ley y a los 
estatutos, de forma personal, libre, secreta y directa, para 
elegir al Comité Ejecutivo Nacional de la UNTIARTHGSC para 
el periodo 2024-2030.
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Tuve el gusto de acompañar a la gobernadora 
de Quintana Roo, Mara Lezama a su segundo 
Informe de Gobierno en Chetumal, siendo 
testigo del trabajo y compromiso para que la 
transformación siga avanzando, siempre en 
beneficio de las y los trabajadores generando 
cada vez más empleos.las y los trabajadores y 
sus familias. 

Quintana Roo
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Unión Nacional de Trabajadores
de la Industria Alimenticia, Refresquera,
Turística, Hotelera, Gastronómica, 
Similares y Conexos.

Informe de Tesorería
Resumen de Ingresos y Egresos

del 1o. al 30 de Septiembre del 2024
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Informe de Tesorería
Resumen de Ingresos y Egresos

del 1o. al 30 de Septiembre del 2024

Informe de Tesorería
Resumen de Ingresos y Egresos
del 1o. al 31 de Octubre del 2024
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Seguimos fortaleciendo el Sindicalismo, hoy 
en la reunión plenaria de los líderes de la 
Asociación General de las y los trabajadores, 
donde acordamos constituir las primeras 
DELEGACIONES DE LA AGT en los Estados de 
la República, con las organizaciones estatales, 
en beneficio de la base trabajadora.

Presente en la Reunión Plenaria de la Asociación 
General de las y los Trabajadores (AGT) que se 
realizó en la Cámara de Diputados, agradeciendo 
la invitación del diputado Napoleón Gómez 
Urrutia, donde se habló sobre la Planeación 
de la agenda legislativa en materia Laboral 
General y el calendario de los próximos eventos 
en seguimiento a los acuerdos de la magna 
Asamblea Constitutiva.
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Jalisco

Momento Histórico para el Sindicalismo en México. El 
Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana, 
el Sindicato de Mineros, el Sindicato del Transporte 
Metro, el Sindicato de Monte de Piedad, las 
poderosas centrales obreras, la CROM, COCEM, el 
FENASIB y la CROC realizaron impactante Asamblea 
Constitutiva de la Asociación General de las y los 
Trabajadores. Unidos para seguir luchando por las 
demandas de las y los trabajadores, y así darles 
mejores resultados.

Nos reunimos con el Gobernador Electo de Jalisco Pablo Lemus Navarro junto a nuestro Secretario General de la 
Federación Gabriel Antonio Trujillo Ocampo, el Secretario de Políticas públicas de SUMATE Humberto Trujillo y la 
oficial mayor del CEN de la CROC Leslie Baeza Soto para fortalecer lazos e impulsar el sindicalismo, reafirmando que 
SUMATE CROC JALISCO es la fuerza laboral del Estado.

Presente en la toma de Protesta del 
Consejo Consultivo de Profesionistas y 
Técnicos SUMATE-CROC Jalisco, sin 
duda la preparación es la clave del éxito.
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CDMX

En la H. Cámara de Diputados, firmamos el Senador Alberto 
Anaya Gutiérrez, líder del Partido del Trabajo y un servidor 
Isaías González Cuevas, en representación del Movimiento 
Laborista Nacional, un Convenio de Colaboración para 
apoyar las causas que buscan el bienestar de la gente.

Esto con el fin de luchar en conjunto para erradicar la 
desigualdad, la pobreza laboral, la pobreza multidimensional 
y otros problemas que existen en nuestro país. 

Con gusto recibí a nuestros compañeros 
transportistas de la Sección 09 junto con el 
compañero José Carlos Velázquez Sánchez, 
quien llevará avante el trabajo y guía de cada 
uno de ellos, reforzando el trabajo sindical.
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Difusión e importancia del Artículo 2 de la Ley Federal 
del Trabajo ahora desde la Ciudad de México en las 
instalaciones de Donceles 28, conociendo a profundidad 
las características, significado, para aplicarlo y hacerlo valer 
dentro de cada una de las empresas para que el trabajador 
esté informado y siempre respaldado por la CROC.

Reconocemos el foro de participación que se convocó por parte 
de la Secretaría del trabajo del Gobierno Federal, con el tema: 
“Igual salario por trabajo de igual valor: Cerrar la brecha salarial en 
México en el marco del día internacional de la igualdad salarial”, 
abordando diversos datos y perspectivas que identifican la brecha 
salarial que aún persiste entre hombres y mujeres en México. Aún 
queda mucho trabajo por hacer, la CROC está comprometida 
para seguir combatiendo esta desigualdad laboral, en busca de 
mejores salarios, prestaciones, la disminución del trabajo informal, 
con contratos de protección, solicitando modificar el ISR, para 
que los equivalentes a 3 salarios mínimos no paguen impuestos, 
permitiendo alcanzar la línea de bienestar familiar.
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En CROC BCS Sección 24 se realizó una 
campaña de limpieza en arroyo bado de 
lagunitas, atendiendo la agenda 20-30 con 
el cuidado del medio ambiente y con el 
compromiso de mantener nuestras áreas libres 
de contaminación en conjunto y organización 
del Secretario.

En la CROC se promueve el cuidado 
de la salud, y la prevención, hoy se 
realizó la Carrera por la Salud 2024 en 
San José del Cabo, en conjunto con el 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS), y el Ayuntamiento de Los Cabos, 
incluyendo las categorías varonil, femenil 
e infantil, promoviendo el bienestar de 
la comunidad. Además, se contó con el 
módulo de “PREVENIMSS”, en donde se 
aplicó la vacuna contra la influenza, todo 
en el marco del Mes de la Lucha contra el 
Cáncer de Mama.

Gran concurso el que se llevó a cabo sobre el 
tendido de Camas y elaboración de Cortesías 
en el marco del día de la camarista con la 
participación de más de 25 Equipos, muchas 
felicidades a todas y todos los que participaron, 
sigamos fomentando la convivencia y motivación 
para nuestros compañeros y compañeras. Gran trabajo el que se realiza en La Paz, BCS.

El cuidado de nuestro medio ambiente es fundamental, por 
ello el día de hoy con mucho agrado les comparto que se 
firmó el Acuerdo para un Baja California Sur 100% Limpio. 
Este acuerdo busca promover la limpieza y el cuidado en 
Baja California Sur y está firmado por el C. Gilberto Ramos 
Aladro, presidente de CANACINTRA delegación Los Cabos. 
Además, cuenta con la asociación de recursos humanos, el 
hotel Hilton Los Cabos y Hilton Grand Vacations, Marquis Los 
Cabos, Punta Ballena Los Cabos, Montage Los Cabos Hotel, 
Gran Velas, el hotel Pueblo Bonito, el hotel Tesoro, Solas 
Resort, Los Cabos y Grupo Questro.

En el marco del Día mundial del Chef, se organizó con gran éxito el 
Concurso de Paellas en Cabos San Lucas, BCS, organizado por 
la sección 24, muestra de la excelencia culinaria, promoviendo 
la unidad y el bienestar de nuestros trabajadores. La pasión y el 
talento se muestra en la calidad de todos los chefs participantes. 
Seguiremos trabajando juntos para fortalecer nuestra comunidad 
laboral y promover la excelencia en todos los ámbitos.

Continuamos con la Jornada Nacional de la Difusión del Artículo 
2 de la ley Federal del trabajo. En la sección 24 en BCS, se 
entregaron constancias a los Delegados del Hotel Riu Santa 
Fe, los cuales terminaron satisfactoriamente la capacitación en 
derecho laboral.

Baja California Sur
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CDMX

Es muy importante continuar con la capacitación en 
los centros de trabajo, tuve el agrado de estar con mis 
compañeras y compañeros del Sindicato de Comercio en 
el curso sobre:” La Erradicación de la Pobreza Laboral, y el 
ABC del Delegado Sindical”, fortaleciendo el conocimiento 
de los Derechos Laborales desde las instalaciones de 
Donceles 28 en la Ciudad de México.
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